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EMASESA 
INFORME DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

SOBRE 1 

Expte. 076/20.- CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE GESTIÓN DE LODOS GENERADOS POR LAS 
INSTALACIONES DE EMASESA. 

Presupuesto tipo:  6.072.990,00 € (IVA incluido). 

Día:      18/09/2020 
Hora:   13:25 h. 
Lugar:  Sede Central de EMASESA, c/. Escuelas Pías, nº 1. 41003 Sevilla. 

Asistentes: 

- Secretario:  D. José Miguel Pozanco Ceular, Técnico del Dpto. de Contratación. 
- Dª Mª Dolores Ortiz Garcia, Administrativa del Dpto. de Contratación.  

En la ciudad de Sevilla, en el lugar, fecha y hora arriba indicados, se reúnen las personas reseñadas al 
objeto de proceder a la apertura del sobre nº 1 de documentación administrativa, correspondiente a la 
licitación igualmente indicada. 

Se hace constar que se han recibido en tiempo y forma en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público las siguientes proposiciones para tomar parte en esta licitación: 

LICITADOR 

1. UTE CESPA GESTIÓN DE RESIDUOS, S.A. - BIOMASA DEL GUADALQUIVIR, S.A.

2. UTE VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. - GRUPO VALORA GESTION DE RESIDUOS, S.L.
3. UTE AMBIENTAL Y SOSTENIBLE- DEPURACION DE AGUAS DEL MEDITERRANEO

Abiertos los sobres nº 1, el Departamento de Contratación procede a examinar la documentación 
administrativa presentada y a verificar el cumplimiento por los licitadores de los requisitos exigidos en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, resultando que: 

• La UTE AMBIENTAL Y SOSTENIBLE- DEPURACION DE AGUAS DEL MEDITERRANEO, en el compromiso
de constitución de la UTE aportado no designa a la persona o entidad que, durante la vigencia del
contrato, ejercitará los derechos o cumplirá las obligaciones que del mismo se deriven y hasta su
extinción, por lo que deberá subsanar.

Concluido el proceso de subsanación, resulta que La UTE AMBIENTAL Y SOSTENIBLE- DEPURACION DE 
AGUAS DEL MEDITERRANEO subsana correctamente, por lo que los 3 licitadores son admitidos en función 
de la documentación administrativa del sobre nº 1. 
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Y no habiendo nada más que añadir, concluye el presente informe el día 24 de septiembre de 2020. 

 
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

 
  Fdo.:  Mª Dolores Ortiz Garcia   Fdo.:  José Miguel Pozanco Ceular 
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